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No se admitirán a trámite las candidaturas de un mismo investigador 
para dos o más Premios, aceptándose únicamente la primera de ellas que 
sea presentada en un registro válido.

ii) Currículo del candidato, con indicación de sus datos completos 
personales y profesionales y su posición profesional actual.

iii) Extracto del currículo, de un máximo de tres páginas, indicando las 
actividades investigadoras y las publicaciones más relevantes del candidato.

iv) Copia de los tres trabajos que se consideren más importantes. En 
el caso de que estas publicaciones sean libros, basta con que se aporte 
fotocopia de las tapas, el ISBN y el índice.

v) Memoria descriptiva (máximo 1000 palabras) de los méritos por los 
que considera el proponente que el candidato es merecedor del Premio.

vi) Cartas de apoyo de al menos cinco investigadores en las que 
expliquen su apoyo a la candidatura, siendo alguna de ellas de un especia-
lista extranjero de renombre internacional. Estas cartas deben llevar 
fecha de 2007. No serán válidas las cartas que consistan en una fórmula 
establecida firmada por distintos científicos, ni las que, siendo más explí-
citas, tengan idéntico contenido.

La documentación debe entregarse en original y CD debidamente 
identificado. El contenido del CD debe ser exactamente el mismo que el 
de la documentación original, organizado en archivos que se correspon-
dan con los documentos requeridos en esta convocatoria, ya que será el 
contenido del CD y no la documentación en papel lo que se facilite a los 
miembros de los jurados. Debe tenerse en cuenta, por tanto, que los 
miembros de los jurados dispondrán únicamente de la información conte-
nida en los CD para concluir su fallo.

4. La documentación se dirigirá a la Dirección General de Investiga-
ción, y se podrá presentar en el Registro del Ministerio de Educación y 
Ciencia (Los Madrazo 17, 28071 Madrid), o en cualquiera de los lugares 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Quinto. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. La evaluación de las candidaturas de cada premio nacional de 
investigación se llevará a cabo por un jurado, que fallará el candidato a 
quien se propone para que se le otorgue el correspondiente premio y lo 
elevará a la Dirección General de Investigación.

2. Los jurados estarán presididos por el Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación, y formarán parte de cada uno de ellos cinco 
investigadores de méritos relevantes y prestigio reconocido, para cuyo 
nombramiento por el Presidente del jurado se recabará la propuesta de 
las siguientes instituciones:

Instituto de España.
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Organismos Públicos de Investigación cuya actividad esté relacionada 

con el área de conocimiento de los premios convocados.
Consejo de Coordinación Universitaria.

3. La Secretaria de cada uno de los jurados, con voz pero sin voto, 
será la Directora General de Investigación.

4. El jurado correspondiente podrá declarar desierto el premio si se 
considera que la labor investigadora de los candidatos presentados no 
reúne los méritos suficientes.

Sexto. Resolución y notificación.

1. La Dirección General de Investigación elevará al Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación el fallo de cada jurado.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 59.6 b) de la Ley 
30/1992, la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación dictará 
y publicará en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia la 
resolución de concesión en el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor de la correspondiente resolución de convocatoria. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera publicado resolución de conce-
sión, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus 
candidaturas, en virtud de lo establecido en la disposición adicional vigé-
simo novena.2 de la Ley 14/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

3. La entrega de los premios se hará en un acto público convocado al 
efecto.

Séptimo. Publicación.–El fallo de los jurados se publicará en la página 
web del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es/ciencia/pni) y en 
el Boletín Oficial del Estado.

Octavo. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será 
la Dirección General de Investigación.

2. Corresponde al Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción la Resolución de concesión o denegación de los Premios, a la vista de 
la propuesta de la Dirección General de Investigación y, en su caso, de las 
alegaciones presentadas.

Noveno. Pago de los Premios.

1. El pago del importe de los premios se tramitará posteriormente a la 
resolución de concesión por la que se haga público el fallo de los jurados.

2. Los premios nacionales de investigación convocados en esta reso-
lución de convocatoria están exentos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, por Resolución de 5 de junio de 2003 del Departamento 
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(BOE de 24 de junio).

Décimo. Recursos.

1. Contra esta resolución de convocatoria y contra las resoluciones 
expresas o presuntas dictadas al amparo de la misma podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición, ante el órgano que las 
dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la 
Orden en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación de resolución, 
respectivamente, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será 
de tres meses a partir del día siguiente a aquél en que la solicitud se 
entienda desestimada.

2. Alternativamente, podrá recurrirse en vía contencioso-administra-
tiva ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 
de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la resolución en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación 
de la resolución, respectivamente. En caso de silencio administrativo el 
plazo será de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que la solici-
tud se entienda desestimada.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de marzo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

 6005 ORDEN ECI/667/2007, de 5 de marzo, por la que se convo-
can plazas para profesores visitantes en Institutos de 
Enseñanza Secundaria y Centros de Formación Profesio-
nal de la República Federal de Alemania, para el 
curso 2007-2008.

Como consecuencia de la creciente importancia que, dentro de los 
sistemas educativos, tiene el conocimiento de lenguas, las administracio-
nes escolares de países como España y la República Federal de Alemania 
prestan cada vez mayor atención y recursos a la educación bilingüe y a la 
enseñanza de las lenguas extranjeras.

Resultado de esas circunstancias son los acuerdos firmados entre 
ambos países con el fin de estrechar los ya importantes vínculos en el 
ámbito educativo existente entre ellos.

De los programas previstos en los acuerdos de referencia, tiene espe-
cial interés, tanto para la República Federal de Alemania como para 
España, el programa de Profesores Visitantes, en virtud del cual licencia-
dos españoles en filología se incorporan temporalmente a centros alema-
nes de enseñanza, en condiciones similares a las de los profesores contra-
tados de ese país.

Mediante este programa, los licenciados españoles en filología pueden 
concursar a los puestos docentes que son objeto de esta convocatoria, 
abriéndoseles así una vía de enriquecimiento profesional y personal que 
habrá de redundar en la mejora de la calidad de la enseñanza de los cen-
tros a los que en el futuro se reincorporen en España, al tiempo que habrá 
de tener un efecto altamente positivo en la enseñanza de la lengua espa-
ñola que se imparte a los alumnos alemanes.

Por todo ello, el Ministerio de Educación y Ciencia ha dispuesto apro-
bar las siguientes bases reguladoras del procedimiento de selección de 
Profesores Visitantes en la República Federal de Alemania.

1. Plazas.

1.1 Las plazas que se ofrecen en la República Federal de Alemania, 
están situadas en Institutos de Enseñanza Secundaria y Centros de For-
mación Profesional.

1.2 Los Estados que participan en la presente convocatoria y el 
número de plazas que se ofrecen son:
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a) Estado de Baden-Württemberg: hasta 20 plazas.
b) Estado de Baviera: hasta 25 plazas.
c) Estado de Renania del Norte-Westfalia: hasta 5 plazas.

1.3 El número de plazas y Estados participantes previstos en esta 
convocatoria es orientativo, pudiendo sufrir variaciones en función de los 
resultados de la planificación que del curso escolar 2007-2008 realicen las 
autoridades educativas de los respectivos estados de la República Fede-
ral de Alemania.

2. Requisitos de los candidatos.–Para poder concurrir a la presente 
convocatoria, los candidatos deben reunir, dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos generales:

2.1 Nacionalidad española.
2.2 No padecer enfermedad que imposibilite el ejercicio de la docencia.
2.3 Estar en posesión del título de licenciado en cualquier filología. En 

el caso de títulos extranjeros, será imprescindible adjuntar la homologa-
ción correspondiente efectuada por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2.4 Conocimientos de alemán al menos del nivel correspondiente al 
nivel umbral (B1) que establece el Marco Europeo de Referencia.

2.5 Estar en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica, consi-
derándose preferentes los candidatos que hayan obtenido este certificado 
en los últimos 4 años.

3. Méritos de los candidatos.–Tendrán prioridad, los candidatos, que 
reuniendo los requisitos señalados en el apartado anterior, acrediten:

3.1 Estar en posesión de otros títulos universitarios distintos del 
alegado para concurrir a esta convocatoria.

3.2 Experiencia docente.
3.3 Cursos relacionados con la didáctica y metodología de las len-

guas.
3.4 Estudios, becas y otros servicios docentes prestados en el 

extranjero.

4. Solicitudes.–Los candidatos formularán sus solicitudes según 
modelo recogido en el Anexo I, estableciendo el orden de prioridad de las 
opciones que solicita.

Los candidatos deberán presentar una relación numerada, fechada y 
firmada de la documentación presentada, de acuerdo con el modelo del 
anexo III.

5. Documentación acreditativa de requisitos.–Los candidatos debe-
rán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

5.1 Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad que 
imposibilite el ejercicio de la docencia.

5.2 Fotocopia compulsada del Título que le permite concurrir a esta 
convocatoria o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
para la expedición del mismo.

5.3 Fotocopias compulsadas de los certificados del nivel del conoci-
miento del alemán o, en su defecto, declaración jurada o promesa de 
poseer dichos conocimientos con aclaración de la forma en que se obtu-
vieron.

5.4 Fotocopia compulsada del Certificado de Aptitud Pedagógica.

6. Documentación acreditativa de méritos

6.1 Fotocopia compulsada de títulos universitarios diferentes al ale-
gado para concurrir.

6.2 Certificación de servicios expedida por la autoridad competente, 
según modelo que figura como anexo II, si el candidato es maestro o pro-
fesor destinado en un centro docente público.

6.3 Certificados acreditativos de los servicios prestados en centros 
docentes privados expedidos por los directores de los centros escolares 
correspondientes, con especificación de las fechas de alta y baja, tipo de 
dedicación, asignatura impartida y nivel.

6.4 Fotocopias compulsadas acreditativas de los cursos, becas, estu-
dios y demás servicios a los que se refieren los puntos 3.3 y 3.4 de esta 
convocatoria.

6.5. Currículo vitae, en una sola página, no manuscrita, con especifi-
cación de la titulación académica y la experiencia profesional, acompa-
ñado de su traducción al alemán y de una fotografía tamaño carné.

7. Forma y plazo de presentación.

7.1 Las solicitudes, dirigidas al Secretario General Técnico del Minis-
terio de Educación y Ciencia, se presentarán en el Registro General del 
Ministerio de Educación y Ciencia, calle Los Madrazo, 17, 28071 Madrid; 
en el Registro Auxiliar del Ministerio de Educación y Ciencia del Paseo 
del Prado, 28, 28071 Madrid; en los registros de las Consejerías de Educa-
ción de las Comunidades Autónomas; en las representaciones diplomáti-
cas u oficinas consulares de España en el extranjero, o en cualquiera de 
las dependencias previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 13 de 
enero, de Régimen General de las Administraciones Públicas y el Procedi-

miento Administrativo Común. En el caso de que los candidatos optaran 
por presentar su solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre 
abierto para que pueda ser fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de ser certificada, para acreditar la presentación dentro del plazo.

7.2 El plazo para la presentación de la documentación requerida será 
de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

8. Admisión de candidatos.–Transcurrido el plazo de presentación 
de solicitudes, y una vez revisada la documentación, se hará pública en el 
tablón de anuncios de la Subdirección General de Cooperación Interna-
cional del Ministerio de Educación y Ciencia y en las direcciones de Inter-
net: http://www.mec.es y http://www.mec.es/educa/internacional la rela-
ción provisional de candidatos excluidos del proceso y las causas que lo 
motivan, así como la relación provisional de candidatos preselecciona-
dos, con indicación de las fechas y lugar de las pruebas de selección pre-
vistas.

La preselección de candidatos se realizará teniendo en cuenta su perfil 
académico y profesional, así como sus méritos y las necesidades de los 
estados participantes.

En el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publica-
ción de las relaciones de candidatos citadas, los solicitantes excluidos 
podrán presentar cualquier reclamación al respecto o subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión. Las reclamaciones se dirigirán a la Sub-
dirección General de Cooperación Internacional del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, Paseo del Prado, 28, 28071 Madrid.

9. Selección y realización de las pruebas.

9.1 La selección definitiva corresponde a las Comisiones de selec-
ción alemanas.

9.2 Las Comisiones valorarán el perfil profesional, académico y per-
sonal del candidato en función de su adecuación a las características del 
puesto de trabajo.

9.3 El proceso de selección constará, junto a la adecuada valoración 
de los méritos alegados por el candidato, de una entrevista personal ante 
las Comisiones de selección. Si las Comisiones lo estiman conveniente, 
podrán efectuar, además, pruebas escritas dirigidas a valorar el dominio 
de la lengua alemana.

9.4 Todas las pruebas se celebrarán en Madrid. El lugar y fecha de su 
celebración, así como la lista de distribución de candidatos entre las 
Comisiones de selección, se comunicará oportunamente en las direccio-
nes indicadas en la base 8.

10. Adjudicación de plazas y resolución de la convocatoria.

10.1 El Secretario General Técnico, por delegación de la Ministra de 
Educación y Ciencia, dictará resolución que contenga la relación de can-
didatos seleccionados por las Comisiones de entre los admitidos al pro-
ceso. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial del Estado

10.2 El plazo máximo para resolver es de seis meses, contados a 
partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

11. Aceptaciones y renuncias.

11.1 Los candidatos seleccionados y las autoridades educativas de 
los estados de la República Federal de Alemania acordarán la fecha y 
forma de realización de la contratación.

11.2 La selección no será firme hasta que el profesor suscriba el con-
trato con la autoridad competente del Estado respectivo.

11.3 En caso de renuncia justificada, el candidato lo comunicará por 
escrito a las autoridades educativas del Estado para el que hubiera sido 
seleccionado, dentro de los veinte días naturales siguientes a la publica-
ción de la Resolución de candidatos seleccionados en el Boletín Oficial 
del Estado, o tan pronto como se produzca la causa que lo motiva, remi-
tiendo copia a la Subdirección General de Cooperación Internacional.

12. Régimen.

12.1 Los Estados participantes, ofrecerán a los candidatos seleccio-
nados un contrato en las condiciones laborales y salariales que establece 
la legislación alemana. La remuneración será la que determina la clasifica-
ción que establece el TVöD (Tarifvertrag im öffentlichen Dienst), conve-
nio colectivo federal para empleados de los servicios públicos. La remu-
neración depende, de acuerdo con el convenio, de factores profesionales 
como la cualificación (tipo de filología, una o mas especializaciones) y el 
tipo de contrato (en función del número de horas lectivas que haya de 
impartir); y de circunstancias personales como la edad, el estado civil y, 
en su caso, el número de hijos. Los profesores seleccionados quedan 
cubiertos por un seguro de enfermedad obligatorio.

12.2 El contrato se suscribirá por un periodo de un curso escolar, pro-
rrogable por un máximo de otros doce meses, por resolución de las autori-
dades competentes de los estados la República Federal de Alemania.
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12.3 La relación contractual y la actividad y obligaciones docentes 
de los profesores visitantes seleccionados se regirán por el ordenamiento 
jurídico y escolar de los estados para los que han sido seleccionados, y 
estarán sujetas a la Inspección Educativa del Estado respectivo.

12.4 Los gastos de desplazamiento de los profesores seleccionados 
correrán por cuenta de los mismos.

13. Formación inicial.–Los Estados participantes ofrecerán un 
seminario de introducción a su sistema educativo para los profesores 
seleccionados y mantendrán un programa de tutoría como apoyo a su 
actividad docente.

14. Funcionarios.

14.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la relación 
de candidatos seleccionados por las Comisiones respectivas, los que ten-
gan la condición de funcionarios remitirán su petición individual de con-
cesión de servicios especiales, que regula el Capítulo III del Reglamento 
de Situaciones administrativas de los Funcionarios de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo 
(B.O.E. del 10 de abril), a los Servicios correspondientes de las Conseje-
rías de Educación de las respectivas Comunidades Autónomas, a excep-
ción de aquellos funcionarios que se encuentren en comisión de servicios 
en el momento de su incorporación.

14.2 La aceptación por parte de los funcionarios de la plaza para la 
cual han sido seleccionados implica la no renuncia a la misma durante el 
curso académico, salvo que se den circunstancias excepcionales que la 
justifiquen, que habrán de ser consideradas, en su caso, por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Educación y ciencia, oídas las autorida-
des del Estado contratante.

14.3 Los profesores funcionarios permanecerán en la situación admi-
nistrativa de servicios especiales durante todo el período en el que se 
extiendan sus contratos. A tal fin, los funcionarios que deseen reingresar 
al servicio activo por haber finalizado su contrato, acompañarán a su 
solicitud reingreso, declaración jurada o certificación acreditativa del 
cese en el puesto de trabajo.

15. Retirada de documentación.–La documentación presentada por 
los candidatos que no hayan sido seleccionados podrá retirarse de la Sub-
dirección General de Cooperación Internacional (Paseo del Prado, 28, 2.ª 
planta. 28071 Madrid), desde el 1 de septiembre hasta el 31 de octubre de 
2007, directamente por los interesados o por persona autorizada. En caso 
contrario se procederá a su devolución por correo.

16. Recurso.–Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del 
Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
este Ministerio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

17. Información.–Cualquier información sobre esta convocatoria 
puede obtenerse:

En el Servicio de Información y Asuntos Generales del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia (Alcalá, 36, 28071Madrid) y página web http://www.mec.es.

En la Subdirección General de Cooperación Internacional (Paseo del 
Prado, 28, 2.ª planta, teléfonos 91 506 56 40, 91 506 55 87), y página web: http:
//www.me.ec/educa/internacional, así como en la Consejería de Educación 
de Alemania: Lichtensteinalle 1, 1787 Berlín, teléfono 49(0)30-88-71-590.

Se autoriza al Secretario General Técnico a adoptar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 5 de marzo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mer-
cedes Cabrera Calvo-Sotelo. 
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ANEXO I

Fijar una fotografía 
reciente

PLAZAS PARA PROFESORES ESPAÑOLES VISITANTES EN CENTROS ESCOLARES DE LA 
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA DURANTE EL CURSO 2007/2008. 

Indique en el recuadro situado a la izquierda el Estado que le interesa. Si es más de uno, indique numéricamente su orden de 
preferencia (1, 2, 3) 

BADEN-WÜRTTEMBERG BAVIERA RENANIA DEL NORTE-WESTFALIA

1. DATOS PERSONALES 

APELLIDOS …………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

NOMBRE …………………………………………………. ………………..…………. D.N.I. ……………………………………………………….. 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO ………………….…………………………………………………................................. …………………. 

2. DIRECCIÓN 

PERMANENTE:
Calle/Plaza ………………..………………………………….  Núm…….. Piso ……….. Localidad ………………………..……. D.P…………… 

Provincia ………………………………...Teléfono……………………Teléfono móvil………... ... .. .... ... ...E-mail:……………………………… 

3. REQUISITOS 

3.1. NACIONALIDAD ESPAÑOLA:                     

3.2. CERTIFICADO MÉDICO:

3.3. TÍTULO:    TIPO DE FILOLOGÍA:..............................................................

3.1. CONOCIMIENTOS DEL ALEMÁN:               

3.5.  C.A.P.:        AÑO DE FINALIZACIÓN: ...............................

4. MÉRITOS 

4.1. OTRAS TITULACIONES:                                                                                                       

4.2. EXPERIENCIA DOCENTE:                                                                                                      

4.3. CURSOS RELACIONADOS CON LA DIDÁCTICA Y METODOLOGÍA DE LAS LENGUAS:

4.4. EXPERIENCIA EN EL EXTRANJERO:                                                                                             

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a en el programa al que se refiere la presente solicitud y declara que reúne los 
requisitos exigidos en esta convocatoria. Asimismo presta su consentimiento para que el Ministerio de Educación y 
Ciencia verifique sus datos a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, según lo dispuesto en la Orden 
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso a dicho Sistema. 

En...................................., a ................... de ........................de 2007 

Sr. Secretario General Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Ministerio de Educación y Ciencia. C/. Los Madrazo, 17. 28071-MADRID.-
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A N E X O   II

D/Dº........................................................................................................D.N.I........................................N.R.P.................................... 

Cuerpo o Escala ..........................…………………………….....Situación Administrativa:...........…………………..........................

Asignatura o Area que imparte............................................………….....Localidad:............................................………....................

Destino actual..................…………………..........Localidad……...................................... Provincia...................................................

Destinos que desempeña o ha desempeñado Fechas Servicios 

De la posesión Del cese En propiedad Interinos  Localidad/provincia Centro o puesto de 

trabajo  

Forma de 

provisión

(1)

Nivel

Educativo

(2)

día mes año día mes año años meses días años meses días

Total de servicios contados hasta el ______ de__________________________________ de 2007, inclusive. (3) 

Acredita_________________________ Años_________________Meses_________________Días de servicio en propiedad 

y_______________________________ Años ________________Meses _________________Días de servicios interinos. 

                              

   En_____________________ a _____________ de ____________________________ de 200_______

D./D ________________________________________________________ Jefe (4)__________________________________ 

CERTIFICA: Que la presente certificación de servicios está conforme con los antecedentes que del profesor al que se refiere constan en 

esta Dirección Provincial y con los documentos que el interesado ha exhibido. 

V�B�                                                                  Firma y sello de la Unidad 

El/La (5) 

(1) En propiedad o definitivo, en prácticas, interino o en comisión de servicios, laboral. 

(2) Primaria, Secundaria, BUP, COU, FP y Escuelas Oficiales de Idiomas 

(3) Cerrada a 30 de septiembre del  año 2007 para los Profesores de Enseñanza Secundaria y a 31 de agosto para los Maestros. 

(4) Jefe/a de Servicio o Unidad que certifica. 

(5) Subdirector/a Territorial o Director/a Provincial del MEC, o Unidad correspondiente de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma. 

En caso necesario, el interesado podrá cumplimentar, sin enmiendas ni raspaduras tantas hojas como sean necesarias, debiendo constar en todas ellas la firma del funcionario 

que certifica.
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ANEXO I I I 

Nombre y apellidos:   ______________________________________________

Relación de documentos que acompaña a la solicitud de participación en la 
convocatoria de plazas de profesores visitantes en  la República Federal de Alemania

1.

En…………………….………….a……..de………………………de 2007 

Fdo.:


